
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. N" (q I ,05

LOTA, 13 ABR' 2017

vrsTos

a) Decreto Alcaldicio N'0El del 10 01 2017

que aprueba dotación para elaño 2017.

b)ord.N"ll2, de fecha 3t de Marzo del

2Ol7 del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr' Alcalde autoriza

conts¿tar en calidad de Piazo Fijo a Don (ña) TAPIA CARVALLO URSULA

GERALDINE

c)'Lo d¡spuesto en el DFL N' l-3063,

t€y 19.178 de fecha 13.04.95 que establece €l Estatuto de Atención Primária de Salud

Municipal, Resolución N'520, de fecha l5.tt96 de la Contraloria Regional de la

República y en uso de las lácultades que me confieren los Arts. 12" y 63' del D F L N"

l/i006.- que refunde Ley N" IE695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

mod iñcada por la L.€y N' 19. I 3 0 del 19 de Marzo de 1992

DECRETO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad

de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Municipalid¡d de Lot¿ y el (la) ftncionario (a)

que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE

CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

: CESFAM DR. SERCIO LAGOS O
: TAPIA CARVAILO IIRSIILA
GERAIDIT{E
AUXILIARES DE SERVICIOS

44 HORAS
01 DE ABRIL DEL 2OI7
30 DE JUNIO DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
F- 14

2 -El gasto que Senere el cumplimiento

del pres€nte Decreto, deb€ná imputarse al subtitulo 21, item 02 del

20r6.

A\ÓTESE, REGÍSTRESf,, COM

RUCES
ICIPAL

R ALCALDE

Distribución:
- Conlraloría
- lá indicada
- Carpeta Funcionario
- funciona¡io

ión

.t


